
  

 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACION “A” 5590. 10/06/2014.

 
Ref.: Circular OPRAC 1 - 734. Tasas de interés en las operaciones de crédito. Financiaciones
sujetas a regulación de tasa de interés por parte del BCRA. 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CAJAS DE CREDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173): 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución: 
“1. Sustituir el punto 1.1. de la Sección 1. de las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de
crédito” por el siguiente: 
“Sección 1. Aspectos generales. 
1.1. Criterio básico. 
Las tasas de interés compensatorio se concertarán libremente entre las entidades financieras y los
clientes teniendo en cuenta, de corresponder, las disposiciones establecidas en los casos de regímenes
específicos. 
En las financiaciones vinculadas a operaciones con tarjetas de crédito, se observará lo establecido en la
Sección 2. y en las financiaciones sujetas a regulación de la tasa de interés por parte del BCRA lo
previsto por la Sección “X”.” 
2. Incorporar como Sección “X”. de las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito” la
siguiente: 
“Sección “X”. Financiaciones sujetas a regulación de la tasa de interés por parte del BCRA. 
“X”.1. Sujetos alcanzados. 
Entidades financieras. 
“X”.2. Destinatarios de las financiaciones. 
Usuarios de servicios financieros conforme lo previsto por el punto 1.1.1. de las normas sobre “Protección
de los usuarios de servicios financieros”, en la medida que sean personas físicas y no revistan el carácter
de Micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs), conforme la definición contenida en las normas
sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”. 
“X”.3. Financiaciones comprendidas. 
“X”.3.1. La totalidad de las financiaciones en pesos otorgadas a los destinatarios del punto “X”.2, con
excepción de las instrumentadas como: 
- adelantos en cuenta corriente, 
- financiaciones de tarjetas de crédito, y 
- préstamos hipotecarios sobre la vivienda. 
Quedan alcanzadas aún cuando —habiendo sido desembolsadas por la entidad financiera— fueran
posteriormente cedidas a un tercero. 
“X”.3.2. Financiaciones del punto “X”.3.1. que la entidad financiera incorpore: 
- por transmisión —con o sin responsabilidad— para el cedente, 
- como acreencias respecto de fideicomisos cuyos activos fideicomitidos estén constituidos por éstas, y 
- como garantía de financiaciones que otorgue. 
“X”.4. Tasa de interés de referencia y límite máximo. 
El Banco Central de la República Argentina informará mensualmente las tasas de interés máximas que
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podrán aplicar las entidades financieras sobre cada financiación comprendida que desembolsen y/o
repacten tasa en ese periodo, sobre la base del producto de la “tasa de interés de referencia” por un
factor multiplicativo a aplicar de la siguiente manera: 
“X”.4.1. Grupo I. 
Entidades financieras que operen como agentes financieros de los gobiernos Nacional, provinciales, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o municipales y/o cuyo importe de depósitos del sector privado no
financiero en pesos —considerando el promedio de los últimos tres meses anteriores al 1.04.14— sea
igual o superior al 1% del total de los depósitos del sector privado no financiero en pesos del sistema
financiero, de acuerdo con la información del Régimen Informativo Contable Mensual - Balance de
Saldos. 
Este indicador se considerará en forma individual, excepto para las entidades financieras controlantes
sujetas a supervisión consolidada, en cuyo caso se computará sobre base consolidada mensual. 
“X”.4.1.1. Préstamos prendarios sobre automotores (incluidos los arrendamientos financieros de estos):
1,25. 
“X”.4.1.2. Financiaciones comprendidas incorporadas conforme el punto “X”.3.2.: 2,00. 
“X”.4.1.3. Resto de las financiaciones comprendidas del punto “X”.3.1.: 1,45. 
“X”.4.2. Grupo II. 
Restantes entidades financieras. 
“X”.4.2.1. Préstamos prendarios sobre automotores (incluidos los arrendamientos financieros de estos):
1,40. 
“X”.4.2.2. Financiaciones comprendidas incorporadas conforme el punto “X”.3.2.: 2,00. 
“X”.4.2.3. Resto de las financiaciones comprendidas del punto “X”.3.1.: 1,80. 
La “tasa de interés de referencia” será publicada por el Banco Central sobre la base del promedio simple
de las tasas de corte de Letras del Banco Central de la República Argentina en pesos (cuya tasa se
licite), de plazo más próximo a los 90 días, del segundo mes inmediato anterior al de desembolso de las
financiaciones —en el caso de operaciones a tasa fija— o a cada fecha prevista para su recálculo —en el
caso de operaciones a tasa variable, de acuerdo con la periodicidad de cambio—. 
La tasa de interés de cada financiación comprendida a considerar para el cumplimiento del nivel de tasa
de interés máxima será la tasa que la entidad financiera aplique sobre las financiaciones que desembolse
y/o repacte tasa en cada mes de cómputo. 
Las tasas de interés de las financiaciones a tasa “escalonada” deberán ser evaluadas en cada mes de
ajuste de la tasa. 
En el caso de las financiaciones del punto “X”.3.2. corresponderá considerar la tasa de interés máxima
vigente al momento de la adquisición por parte de la entidad financiera respecto de cada financiación
comprendida a usuarios de servicios financieros. 
A los fines de la determinación de la tasa de interés señalada, las financiaciones con cláusula de
aplicación del Coeficiente de Estabilización de Referencia (“CER”) se computarán por la tasa de interés
contractual corregida en forma multiplicativa por la variación del CER registrada en los 12 meses previos
(considerando los valores a fin de mes) al mes inmediato anterior a la fecha de desembolso. 
“X”.5. Situaciones particulares. 
Las entidades financieras comprendidas en el punto “X”.4.2. que por la aplicación del límite previsto por el
punto “X”.4. consideren afectada significativamente su ecuación económica podrán presentar a la
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias una solicitud de autorización a fin de utilizar un
mayor factor multiplicativo, si ello fuera necesario para que puedan operar sobre el punto de equilibrio
económico, debiendo acompañar información con sus fundamentos y cálculos al respecto. 
La presentación deberá ser acompañada de la discriminación de la información de resultados
correspondientes a operaciones con personas vinculadas a la entidad financiera (según lo previsto por el
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punto 2.2 de las normas sobre “Fraccionamiento del riesgo crediticio”) y de un informe especial de esa
información emitido por su auditor externo. 
Mientras el Directorio del Banco Central no se expida sobre esta materia deberá mantenerse la aplicación
de los coeficientes del punto “X”.4.2. que correspondan. 
“X”.6. Incumplimientos. 
Se considerarán financiaciones con incumplimiento a aquellas que sean desembolsadas por la entidad
—o cuya tasa repacte— en el mes de cómputo (conforme lo previsto por el punto “X”.4.) con una tasa de
interés que supere la tasa máxima informada por el Banco Central correspondiente a ese tipo de cartera
y periodo, sin admitirse compensación con otras operaciones. 
El incumplimiento del nivel de tasa máxima en cualquier mes tendrá como únicas dos consecuencias las
siguientes: 
“X”.6.1. Incremento de la exigencia de efectivo mínimo en pesos. 
Incremento en la exigencia de efectivo mínimo en pesos en la posición mensual del mes siguiente al del
incumplimiento determinado a partir del resultado de la siguiente expresión: 
 

 
Siendo: 
- TNA Contractuali: tasa de interés nominal anual contractual de la financiación i. En caso de que la
entidad la desconozca (ej. compras de cartera), deberá aplicar un valor de 200%. 
- TNA Máximai: tasa de interés nominal anual máxima correspondiente a la financiación i. 
- Financiacióni: importe desembolsado por la financiación comprendida o cuya tasa de interés variable se
repacta, o que fue incorporada conforme el punto “X”.3.2., en el mes de cómputo. 
- i: cada una de las financiaciones en incumplimiento. 
“X”.6.2. Aplicación del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras. 
Sin perjuicio de lo previsto en el punto “X”.6.1. y la eventual aplicación del punto “X”.7., se iniciarán
actuaciones sumariales de acuerdo con las pautas definidas por la Superintendencia de Entidades
Financieras y Cambiarias. 
“X”.7. Reversión del aumento de la exigencia de efectivo mínimo por incumplimientos. 
Las entidades financieras podrán reversar el aumento de la exigencia de efectivo mínimo señalado en el
punto “X”.6.1. por un importe equivalente al producto entre: i) el incremento de la exigencia de efectivo
mínimo en pesos y ii) los siguientes coeficientes: 
- financiaciones a MiPyMEs (punto 3.1. de las normas sobre “Línea de créditos para la inversión
productiva”): 0,10; 
- descuento de cheques de pago diferido a MiPyMEs (punto 3.2.1. de esas normas) con un plazo
promedio de 90 días corridos: 0,65; 
Ello, en la medida que el valor resultante sea desembolsado a financiaciones a MiPyMEs en el mismo
mes al cual corresponde la mayor exigencia, en las condiciones previstas en las normas sobre “Línea de
créditos para la inversión productiva”, siempre que no se imputen al cupo de esa línea. 
Esa reducción de la exigencia de efectivo mínimo será de aplicación incluso para las entidades
financieras que, no obstante no estar comprendidas en el punto 1.3. de las normas sobre “Línea de
créditos para la inversión productiva”, otorguen estas financiaciones.” 
3. Establecer que las disposiciones de los puntos 1. y 2. de la presente comunicación tendrán vigencia
para las financiaciones que se desembolsen y/o incorporen a partir del día siguiente al que se dé a
conocer esta comunicación, independientemente de que la tasa de interés de que se trate sea fija o
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variable. 
4. Disponer que las tasas de interés máximas aplicables a las financiaciones sujetas a regulación de la
tasa de interés por parte del Banco Central a que se refiere la Sección “X” de las normas sobre “Tasas de
interés en las operaciones de crédito” que se desembolsen a partir de la vigencia de esta comunicación
serán las siguientes: 
Grupo I. Punto “X”.4.1.1. Préstamos prendarios sobre automotores: tasa de interés de referencia x 1,25 =
35,28% 
Grupo I. Punto “X”.4.1.2. Créditos incorporados de terceros: tasa de interés de referencia x 2,00 = 56,44% 
Grupo I. Punto “X”.4.1.3. Resto de las financiaciones comprendidas: tasa de interés de referencia x 1,45 =
40,92% 
Grupo II. Punto “X”.4.2.1. Préstamos prendarios sobre automotores: tasa de interés de referencia x 1,4 =
39,51% 
Grupo II. Punto “X”.4.2.2. Créditos incorporados de terceros: tasa de interés de referencia x 2,00 =
56,44% 
Grupo II. Punto “X”.4.2.3. Resto de las financiaciones comprendidas: tasa de interés de referencia x 1,8 =
50,80% 
La “tasa de interés de referencia” nominal anual aplicable al mes de junio de 2014 es 28,22%.” 
Asimismo, les recordamos que mantienen plena vigencia las disposiciones relativas a lo siguiente: 
a) Las comisiones obedecen a servicios que prestan los sujetos obligados, proceden exclusivamente por
la efectiva prestación del servicio al usuario y, en tal sentido, pueden incluir retribuciones a su favor que
excedan el costo de la prestación. 
b) Los cargos obedecen a servicios que prestan terceros, por lo que solamente pueden ser transferidos al
costo a los usuarios. El importe del cargo que el sujeto obligado transfiera a los usuarios no podrá ser
superior al que el tercero prestador perciba de particulares, sin intermediarios y en similares condiciones
(servicios postales, compañía de seguros, escribanía y registros de propiedad, u otros de índole similar). 
c) El costo financiero total se determina agregando a la tasa de interés el efecto de las comisiones y
cargos asociados a la operación, cualquiera sea su concepto. El impuesto al valor agregado sobre los
intereses es computable en el caso de que el prestatario sea consumidor final. 
d) Cuando por la naturaleza de los servicios financieros ofrecidos se encuentre prevista la contratación
accesoria de un seguro, los sujetos obligados deberán ofrecer a los usuarios de servicios financieros por
lo menos tres compañías aseguradoras no vinculadas entre sí entre las que deberán poder optar. El
cargo que el sujeto obligado aplique no podrá ser superior al que la compañía de seguros elegida perciba
por operaciones con particulares y sin la intervención del sujeto obligado, concertadas en el lugar de
contratación o de domicilio del usuario. 
e) Se consideran no admitidos los siguientes cargos y comisiones: por contratación y/o administración de
seguros, por generación de resumen de cuenta o de envío de resumen de cuenta virtual y por evaluación,
otorgamiento o administración de financiaciones. 
f) Los desembolsos de préstamos pueden realizarse también en cuentas radicadas en otras entidades
financieras locales distintas de la que otorga el crédito y/o a nombre de otras personas, con los recaudos
del caso. 
g) Se admiten los contratos multiproducto en la medida en que cada producto pueda escindirse en
contratos individuales autónomos, de manera tal que cada usuario pueda adherir solamente a el/los
productos que efectivamente le interesen. 
h) El límite para la tasa de interés compensatorio y punitorio previsto por la Ley de tarjetas de crédito es
aplicable a los acuerdos de refinanciación de saldos de tarjetas de crédito, aun en el caso que se
instrumenten como mutuos, dado que la refinanciación no produce per se la novación de la obligación
existente ni el cambio del régimen jurídico aplicable. 
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Finalmente, les señalamos que oportunamente les haremos llegar las hojas que corresponda incorporar
en los pertinentes textos ordenados. 
Saludamos a Uds. atentamente. 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
DARIO C. STEFANELLI, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas. — JUAN C. ISI,
Gerente General. 

 
e. 24/07/2014 N° 51341/14 v. 24/07/2014 

 

Fecha de publicacion: 24/07/2014
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